RES. 2748/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004829, Ent. N° 3766/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Puertos para el Ejercicio 2019, remitido por Nota N° 270/18 de fecha 25 de julio de 2018;
CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Presupuesto 2019 de la Administración Nacional de Puertos;

2) Téngase presente lo señalado en los párrafos 1.3) y 2.5) a 2.11) del Dictamen; y

3) Comunicar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2019 de la Administración Nacional de Puertos (ANP). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Organismo. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y  221 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1)  INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES PROYECTADAS
1.1 Recursos  Proyectados

	Ing Op p/Programa (Puerto)
	Importe ( $ )

	Puerto de Montevideo
	        4.445.199.402   

	Puerto de Colonia
	           197.949.969   

	Puerto de N.Palmira
	           199.669.872   

	Puerto de F.Bentos
	             21.572.259   

	Puerto de Sauce
	             44.144.235   

	Puerto de Paysandú
	             14.511.281   

	Puerto de Salto
	                    22.272   

	Puerto La Paloma
	               3.698.399   

	otros
	           529.761.415   

	Financiación Ley 18.814
	             10.150.000   

	Total Recursos
	        5.466.679.104   


1.2. Asignaciones  Presupuestales

PRESUPUESTO OPERATIVO Y DE OPERACIONES FINANCIERAS
	Grupo
	Concepto
	Importe ( $ )

	0
	Servicios Personales
	         2.028.819.331   

	1
	Bienes de Consumo
	              35.750.399   

	2
	Servicios no Personales
	         2.109.455.598   

	5
	Transferencias
	            368.379.861   

	6
	Intereses y otros gastos deuda
	              40.181.248   

	7
	Gastos no clasificados
	                 4.277.664   

	8
	Aplicaciones Financieras
	              91.827.744   

	
	Total Presupuesto Operativo
	         4.678.691.845   


PRESUPUESTO DE INVERSIONES

	Grupo
	Concepto
	Importe ( $ )

	0
	Servicios Personales
	            107.726.000   

	1
	Bienes de Consumo
	              55.000.000   

	2
	Servicios no Personales
	            157.584.000   

	3
	Bienes de Uso
	         2.894.630.000   

	
	Total Presupuesto Operativo
	         3.214.940.000   


1.3 Resumen y Financiamiento

	Concepto
	Importe ($)

	Recursos operativos
	            5.456.529.104   

	Financiación Ley 18814
	                 10.150.000   

	Total Recursos
	            5.466.679.104   

	0-Servicios Personales
	            2.028.819.331   

	1-Bienes de Consumo
	                 35.750.399   

	2-Servicios no Personales
	            2.109.455.598   

	5-Transferencias
	               368.379.861   

	6-Intereses y otros gastos deuda
	                 40.181.248   

	7-Gastos no clasificados
	                   4.277.664   

	8-Aplicaciones Financieras
	                 91.827.744   

	Total Presupuesto Operativo
	            4.678.691.845   

	Pto de Inversiones
	            3.214.940.000   

	Total Egresos
	            7.893.631.845   

	Déficit Primario Pto. 2019
	-          2.426.952.741   

	Financiamiento- Disponibilidades
	            1.774.452.741   

	Línea crédito Inst. Fin.
	               652.500.000   


Los Ingresos previstos ascienden a $ 5.466.679.104 y los Egresos previstos en los Presupuestos Operativo y de Inversiones totalizan $7.893.631.845, resultando un déficit presupuestal primario para el Ejercicio 2019 de $ 2.426.952.741, el que es financiado con las propias disponibilidades del Organismo en $ 1.774.452.741 y con una línea de crédito de instituciones financieras por $ 652.500.000. Este financiamiento está asociado a Proyectos de Inversión en cumplimiento del Art. 331 de la Ley N° 18.172 del 31 de agosto de 2007. La ejecución de los Proyectos de Inversión estará condicionada a la formalización de las Fuentes de Financiamiento, lo que deberá contar con el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

2) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias  VIGENTES:

2.1) El Proyecto de Presupuesto fue aprobado por la Administración Nacional de Puertos, por Resolución Nº 468/3937 de fecha 25/07/2018, e ingresó a este Tribunal para su consideración con fecha 26/07/201/8, por lo que se ha dado cumplimiento a la previsión contenida en el Art. 221 inciso 1° in fine de la Constitución de la República.
2.2) De acuerdo a lo que establece la Ordenanza 51, la entrada oficial a este Tribunal del Proyecto de presupuesto referido, fue el 01/08/18.

2.3) Se da cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 216 inciso 3º de la Carta, por cuanto el Proyecto se presenta en  forma comparativa con el presupuesto vigente, que corresponde al año 2018, aprobado por Decreto Nº 05/018 de 08/01/18.

2.4) El Organismo adjunta al proyecto remitido, el informe circunstanciado sobre cumplimiento de metas y programas, conforme lo dispuesto en el inciso 2 del Artículo 4 de la Ley N° 16.211 de 01/10/91.
2.5)  Los Artículos 3, 12, 13 y 14 prevén trasposiciones entre Grupos de un mismo programa y adecuaciones de ingresos y gastos de funcionamiento e inversión y de partidas no limitativas, las que serán comunicadas al Tribunal de Cuentas; y deberán ajustarse a lo dispuesto por este Tribunal por Resolución Nº 1891/18 de 6 de junio de 2018, que establece: ”las resoluciones que adopten los organismos referentes a trasposiciones de rubros, adecuaciones presupuestales e incrementos de partidas no limitativas, así como la información adjunta a las mismas cuando corresponda, deberán comunicarse a este Tribunal, exclusivamente, en la instancia anual de remisión de los Balances de Ejecución Presupuestal, incluyéndolas en un anexo”.
2.6)  El Artículo 11 faculta al Directorio a efectuar transformaciones de cargos y funciones, que no supongan incrementos de gastos, para adecuar la estructura organizativa a las reales necesidades de la empresa, el que no merece observación siempre que no suponga la realización de una modificación presupuestal fuera de la instancia anual prevista por el Artículo 221 de la Constitución de la República y 52 de su Carta Orgánica (Ley 16.696 de 30 de marzo de 1995). Se deberá tener presente también lo dispuesto por el artículo 229 de la Constitución de la República, por el cual los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados no podrán aprobar presupuestos, crear cargos, determinar aumentos de sueldos y pasividades, ni aprobar aumentos en las Partidas de Jornales y Contrataciones, en los doce meses anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias;
2.7) En el Artículo 19 que prevé la provisión de las vacantes y en el art. 20 que prevé la transformación en contrato de función pública de los contratos a término, se debe tener presente lo dispuesto por el Artículo 229 de la Constitución de la República, así como lo dispuesto por la Ley Nº 16.127 artículo 1 literal E), de fecha 7 de agosto de 1990, según el cual no podrán realizarse designaciones de nuevos funcionarios dentro de los doce meses anteriores a la finalización de cada período de gobierno;
2.8) El Organismo deberá tener presente lo dispuesto por el Art. 20 de la Ley Nº19.580 de fecha 22 de diciembre de 2017(Ley de Género);

2.9) Respecto al procedimiento para el uso y administración de las tarjetas corporativas, este Tribunal lo estudiará y se expedirá oportunamente;

2.10) Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto  para el Ejercicio 2019 en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos, dejándose constancia que ésta será la única instancia en que se pronunciará sobre el mismo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 221 de la Constitución;

2.11) De acuerdo a la normativa constitucional vigente, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos, luego de aprobado el presupuesto, no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal;
3) OPINION

En opinión del Tribunal de Cuentas el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Puertos correspondiente al Ejercicio 2019 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.

Montevideo, 24 de agosto de 2018

aa
PAGE  

